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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DEL INTERIOR

23420 ORDEN INT/3556/2003, de 18 de diciembre, por la
que se convocan pruebas selectivas para cubrir en régi-
men laboral, un puesto de trabajo de Responsable
de Relaciones Informativas y Sociales en la Dirección
General de la Guardia Civil.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 215/2003,
de 21 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para el año 2003, y de conformidad con los artículos 13.7
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado, y 29 del Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la Admi-
nistración General del Estado, aprobado por el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo,

Este Ministerio, previo informe favorable de la Dirección Gene-
ral de la Función Pública, en uso de las competencias que le están
atribuidas, ha resuelto:

Primero.—Convocar proceso selectivo para cubrir la plaza que
figura relacionada en el anexo a la presente Orden.

Segundo.—Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo
podrán efectuar la solicitud en el plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación en el Boletín
Oficial del Estado de la presente Orden en impreso ajustado al
modelo oficial de solicitud de admisión a pruebas selectivas en
la Administración Pública y liquidación de derechos de examen
(modelo 790) y que les será facilitado en el Ministerio del Interior,
el Centro de Información Administrativa del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas, la Dirección General de la Función Pública,
las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno y en las repre-
sentaciones consulares o diplomáticas.

Tercero.—Las bases de la convocatoria se harán públicas, al
menos en los tablones de anuncios del Ministerio del Interior,
en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, en la Direc-
ción General de la Función Pública y en el Centro de Información
Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas.

Madrid, 18 de diciembre de 2003.—El Ministro, P. D. (Orden
INT/2992/2002, de 21 de noviembre, BOE del 28), la Subse-
cretaria, María Dolores de Cospedal García.

Ilma. Sra. Subdirectora General de Personal e Inspección.

ANEXO

Categoría profesional: Responsable de Relaciones Informativas
y Sociales. Número de plazas: 1. Localidad: Madrid. Observacio-
nes: Fuera de Convenio.

TRIBUNAL DE CUENTAS

23421 RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2003, de la Pre-
sidencia del Tribunal de Cuentas, por la que se con-
vocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Superior de Letrados del Tribunal de Cuentas.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución de esta Pre-
sidencia de 28 de julio de 2003 (BOE núm. 186, de 5 de agosto),

por la que se anuncia la Oferta de Empleo Público del Tribunal
de Cuentas para el año 2003, aprobada por el Pleno del Tribunal
en su sesión del 25 de julio, con el fin de atender las necesidades
de personal, y previo acuerdo de la Comisión de Gobierno, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.c) de la Ley 7/1988,
de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas,

Esta Presidencia, en el ejercicio de las competencias que le
están atribuidas en el artículo 2, 1.b) de la citada Ley, ha resuelto
convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior
de Letrados del Tribunal de Cuentas, de acuerdo con las siguientes

Bases de la convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir tres plazas,
de las que una plaza se reserva al sistema de promoción interna
y las restantes al sistema general de acceso libre.

1.1.1 La plaza sin cubrir reservada a la promoción interna
se acumulará a las del sistema general de acceso libre. A tal pro-
pósito, los ejercicios de la oposición del sistema de promoción
interna finalizarán antes que los correspondientes al de acceso
libre.

1.1.2 Los aspirantes sólo podrán participar por uno de los
dos sistemas mencionados.

1.1.3 En virtud de lo dispuesto en el artículo 78.1 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, los aspirantes que ingresen
por el sistema de promoción interna tendrán preferencia para
cubrir las vacantes correspondientes, sobre los demás opositores.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables
la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas;
la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal
de Cuentas; la Ley 30/1984, de 2 de agosto; la Ley 23/1988,
de 28 de julio; la Ley 22/1993, de 29 de diciembre; la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El procedimiento selectivo será la oposición, con las prue-
bas, puntuaciones y materias que se especifican en el Anexo I.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
las pruebas selectivas se efectuará de acuerdo con la puntuación
total obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez
aplicado lo dispuesto en la precedente norma 1.1.3.

1.6 El primer ejercicio de la oposición, no se iniciará antes
del día 30 de abril de 2004.

1.7 Desde la total conclusión de cada ejercicio hasta el
comienzo del siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de
setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selec-
tivas, los candidatos deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años y no haber alcan-

zado la edad de jubilación.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título

de Licenciado en Derecho.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
funciones propias del Cuerpo Superior de Letrados del Tribunal
de Cuentas.

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas,
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.


